
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Privación de patria Potestad   

Demandante    Luz Enit Mejía Ceballos 

Demandado   Vanesa Castañeda Mejía  

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00127 00 

Providencia Sustanciación   No.     

Decisión Inadmite demanda – exige requisitos 

 
 

La presente demanda de declaración de Privación de la Patria potestad, no 

cumple con los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se INADMITE para que la parte interesada 

subsane los defectos de que adolece en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, de conformidad con el inciso 4º del artículo 90 ibid. 

 

PRIMERO: Deberá complementar la dirección física de las personas que de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 395 del CGP y lo dispuesto en 

el artículo 61 del Código Civil, deberán ser escuchadas. 

 

SEGUNDO: Se servirá aclarar el hecho que la demandada tenga su domicilio 

en el municipio de Supía (Caldas) y la dirección de notificación sea en el 

municipio de La Pintada (Ant) 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado NIXON HERVEY MONTOYA 

OTALVARO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.314.755 y 

portador de la T.P. No. 327269 del CSJ, para representar a la demandante en 

los términos del poder que le fuera otorgado. 

 

NOTIFIQUESE   

 

 
(firmado electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 079 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 
2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 
 

 

 

Secretario  

 



 
 

 

 

 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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